
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION  No 2018-00448 AGRIPINA LEON DE FORERO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiséis (26) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial y de conformidad al artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el auto de fecha 5 de abril de 2022, en el sentido de 
aclarar el nombre de la persona que se declaró interdicta, esto es Agripina 
León de Forero.  
 
Lo demás queda incólume 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION  No 2018-00448 AGRIPINA LEON DE FORERO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dfa03d4815d9984fc36500d5b3988c499204b1520c419a2bd72e1d958d45f7e0 

Documento generado en 26/04/2022 01:03:31 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


